
  
  

 
    

 

 

 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO DE GUADALCAZAR, S.L.P.  

DEPARTAMENTO: DIRECCION DE ALCOHOLES. 

 Guadalcázar, S.L.P.  

 

 

PRESENTE. 

 

 

Se hace de su entero conocimiento que en el mes de noviembre del 2021 se está 

trabajando en la formulación de los siguientes programas a utilizar en el 

departamento de alcoholes de este municipio; Programas operativos, 

presupuestarios, manual de organización y reglamento interno donde se 

establecerán las políticas del departamento para su correcta operación. Para dar 

cumplimiento como lo solicita el formato con nomenclatura LTAIPSLP84VII de la ley 

de información pública.  

Sin más por el momento y sin otra mención que hacerle reciba un cordial saludo. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

______________________________ 

Ing. Diego Armando Ortega Medina 

 

 

 

 


